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Número: 

Referencia: EX-2024-00334914--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se solicita la aprobación de la REDETERMINACIÓN DE
PRECIOS - ADECUACIÓN PROVISORIA Nº 1 correspondiente al Convenio Específico de
Colaboración entre NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA S.A. y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el presente Convenio se ajusta a lo establecido en la Ordenanza HCS N° 18/2008 en
relación a los procedimientos a utilizar en esta Universidad Nacional de Córdoba para efectuar
transferencia de servicios y productos a terceros;

 

Que la solicitud de aprobación de la REDETERMINACIÓN DE PRECIOS - ADECUACIÓN es
presentada por NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA S.A;

 

Que por la Resolución Decanal Nº 1407/2024 se aprobó el Convenio Específico de Colaboración
entre NUCLEOELÉCTRICA ARGENTINA S.A. y esta Facultad;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión;

 

EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar la REDETERMINACIÓN DE PRECIOS - ADECUACIÓN PROVISORIA
Nº 1 correspondiente al Convenio Específico de Colaboración entre NUCLEOELÉCTRICA
ARGENTINA S.A. y esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

VR/AB/Mbl





NOTA: LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA "Fac. Cs. Exactas Fis. y
Naturales" se encuentra Exento del pago del IVA (Impuesto al Valor
Agregado).


EL PRESENTE PEDIDO DE COMPRA SE EMITE A FIN DE EFECTUAR LA PRIMERA
READECUACIÓN DE PRECIOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA,
COMPLEMENTANDOSE CON EL PEDIDO DE COMPRA N° 4500132452 AMPLIANDO EL
MONTO CONTRACTUAL PARA POSIBILITAR EL PAGO DE LA PRESENTE READECUACION.


PERMANECEN CONSTANTES EL RESTO DE LAS CONDICIONES CORRESPONDIENTES AL
PEDIDO DE COMPRA MENCIONADO EN EL PARRAFO ANTERIOR QUE NO HAYAN SIDO
MODIFICADAS POR EL PRESENTE._______________________________________________________________________


Pos. Material Denominación


Ctd.pedido Unidad Precio por unidad Valor neto Moneda_______________________________________________________________________


00010 Readecuación de Precios N°1
            1,000 cada uno  38.051.938,71    38.051.938,71 ARS


la posición contiene los siguientes servicios:
10 904E895B SERV.ANALISIS DE DATOS,DURANTE P.ESTANQ.


 38.051.938,71 


_______________________________________________________________________


     Valor neto total Pesos       38.051.938,71  (más IVA)


 Son: treinta y ocho millones cincuenta y un mil novecientos treinta y
ocho Pesos con 71/100. más IVA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
Fac. Cs. Exactas Fis. y Naturales
AV. VELEZ SARSFIELD 1611 OF 105 161
5000 CORDOBA
Tel: 0351 433 4144
Fax: 0351 433 4429


Camino La Cruz S/N, Embalse, Córdoba. CP 5856


Pedido-Contratacion Directa


4500136163 / 25 Septiembre 2024
Nro de Expediente


0000057802
Descripción


ANALISIS DE DATOS PRUEBA DE
ESTANQUEIDAD CNE


Petición de Oferta


Su Numero de proveedor interno es


2688


C.U.I.T.: 33-68005999-9
I.B. Córdoba Ag. Ret. : 0317006047
I.B. Convenio Mult. : 901-189249-3







DOCUMENTACIÓN:
Forma parte integrante del presente Pedido de Compra la siguiente
documentación:
- Orden de Servicio Nº 02 de fecha 01/08/24.
- Nota de Pedido Nº 02 de fecha 05/08/24


DETALLE DE LOS PRECIOS READECUADOS -IVA EXENTO-:


ITEM   DESCRIPCIÓN                  Tarifa Original    Desde Julio-24
                                                     (variac. a may-24)
1    EVALUACION DE REGISTROS
     PREVIOS A LA PR-CNE            $  9.800.000,00    $ 16.836.018,86


2    RELEVAMIENTO Y TRANS. DE
     MEDICIONES DURANTE LA PRUEBA
     DE PRESIÓN                     $  7.350.000,00    $ 12.627.014,14


3    EVALUACION RESULTADOS
     INFORME PRELIMINAR             $ 14.700.000,00    $ 25.254.028,28


4    EVALUACION RESULTADOS
     INFORME FINAL                  $ 17.150.000,00    $ 29.463.033,00


5    EVENTUALES POR HORA            $  4.000.000,00    $  6.871.844,43


La contratista deja expresa constancia que acepta la readecuación de
precios y que no tiene ningún reclamo con causa o fundamento o respecto
de los cálculos y que nada más tiene que reclamar de la presente
readecuación.


SELLADO DE LEY:
Será por cuenta del Proveedor el correspondiente pago del Impuesto de
Sellos con el que se encuentre alcanzado el presente Pedido de Compra.
De acuerdo con la legislación, en los casos que corresponda, la base
Imponible del impuesto incluirá el Impuesto al Valor Agregado (IVA).
El vencimiento del plazo de pago ocurre a los 15 días hábiles desde la
emisión del Pedido de Compra. Vencido dicho plazo, los recargos por
mora e Intereses son responsabilidad exclusiva del proveedor.
A los fines de la aplicación del Impuesto de Sellos, se deberá
considerar el importe total de la operación, incluyendo los importes
referidos a otros impuestos específicos con el que se encuentre
alcanzada la operación.
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